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ORDENANZA MUNICIPAT N' 5g7.MDCC

EL CONCEJO DE LA IIUNICIPALTDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

Cero Colorado, 20 de matzo del2025

POR CUANTO:

El Concejo de ta Municipalidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión de Concejo ordinaía N" 005-2025]t¡DCC de fecha

t4 do mazo det2025 trató la propubsta de Ordenanza l!¡unicipalque aprueba el reglam€nto para la realización d€ audiencias públicas

de rendición de cuentas de la [¡unicipal¡dad Distritalde Cerro Colorado

COilSIDERA DO:

Que, la l,,lunic¡patidad, conforme a lo establec¡do en el artículo 194' d€ la Consütución Politica d€l Estado y los articulos I

y detTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, es elórgano de gobierno promotor deldesarrollo lo€1,

mn personeria jurldica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus ñnes, que goza d€ autonomia politica,
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y aóminislrativa en los asunlos de su comp€tencia y lienen como f,nal¡dad la de representar al vecindario, promover la

piestac¡ón de los servicios públ¡cos y eldesaÍollo integral, sost€nible y armónico de su circunsclipción.

Que, elart¡culo 39'de la Ley 0rgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N" 27972, pr€scribe que los @ncejos municipales ejercen

sus funciones degobiemo mediante la splobac¡ón de ordenanzas y acuerdos.

Que, dB lamisma manera, en elTltulo Xll d€ la Ley Orgán¡ca de Nlunicipal¡dades, Ley N'27972, referido a la Tlansparenc¡a

Fiscal y la Neufalidad Politica, en su articulo 148" señala que: los gobiernos locales están sujetos a la tlansparencia y sostenibilidad

ñscal y a otras conexas en su manejo de r€cursos públicos, y que dichas nomas constituyen un elemento fundamental para la

generac¡ón de confanza de la ciudadania en el accionar del Estado, asi como para alcanzar un manejo efciente de los recursos

públicos.

Que, elartículo 2'de la Ley N" 3j433, Ley que modifca la Ley Orgánica de Municipalidad€s, Ley 27972, le incorpora el

art¡culo 119-A, €n el cual acota que las audiencias públ¡cas oonstituyen mecan¡smos de rendición de cuentas cuyo objetivo es dar a

conocer Ia gestión del gob¡emo local, tanto en los aspeclos presupuestales, como también en los refeddos a los logros de la geslión

y hs dificutades que impidieron el cumplimiento de @mpromisos. Los gobiemos local€s real¡zan mmo minimo dos aud¡encias

públ¡cas municipales al añ0, una en mayo y la otra en septiembre, con la fnalidad de evaluar la ejecución presupueslal y examinar la

perspect¡va de la jnstitución con proyección al c¡ere del año ñscal.

oue, el numeral 17.1 del articulo 17" de la Ley de Bases de Descenfalización, Ley N' 27783, estatuye que los gob¡ernos

regionales y locales están obligados a pmmover la palicipación ciudadana en laformulación, debatey concertación de sus planes de

d€sarrollo y presupuestos, asi como en la gestión públ¡ca. Para lo cual dsb€rán garantizar el acceso de todos los c¡udadanos a la

infomación pública, mn las excepciones queseñala la ley, as¡como la conformac¡ón yfuncionamiento de espacios y mecan¡smos de

consulta, concertac¡ón, control, €valuación y rendición de cuentas.

Que. en el arliculo 8" de la Ley Marco de la Modemización de la Gestión del Estado, LBy N" 27658, se determina que el

Estado debe promover y establecet los mecanismos para lograr una adecuada democracia participativa de los ciudadanos, a través

de mecanismos directos e ind¡reclo6 de participaciónt precisando en el articulo 9 que el ciudadano tiene el derecho de participar en

los procesos deformulac¡ón presupuestal, fiscalizac¡ón, eiecución y confold€ la gestión delEstado, m€dianle los mecanismos que la

normalividad establezca.

Que, la Polit¡ca Naciona¡ de Int€gridad y Lucha mntra la Corrupción, aprobada mediante Decreto Suptemo N' 092-2017-

PCM, pauta que la transparencia de la infomación €s una in¡ciativa que permite el desarollo de un gobiemo abi€rto que promueve

una relación ho zonlalenke elgobiemo y la ciudadania, para la preve¡ción, y lucha contra la corupción. Se trata de un enfoque

centrado en elciudadano/a para creaf valor a travás de polil¡cas de jntegidad y rendición de cuentas de las autoddades d€ gobierno,

administradores públicos, y otros func¡onariosi as.

Que, el V Plan de Acción de Gobiemo Abierto, aprobado con Decreto Supr€mo N" 033-2023- PCM, dispone la necesidad

de ap€dura d€lEstado hacia las personas, con elfn deque las entidades públicas pmvean información a través de canales oportunos

y accssibles, promuevan la participación de las pemonas en el ciclo d€ vida de las ¡nlervenciones públicas, gestionen efectivos

mecanismos de rendición de cuentas, e ¡nslalen h€ramientas efectivas de prevenciÓn y lucha contra la mÍupdón

Que, el literal g ) dsl numeral 6.3 de la oirectiva N' 016-2022-CG/PREVI "R€nd¡ción de Cuentas deTitulares y lransf€rencja

de cest¡ón', aprcbada mediante Resoluc¡ón de Confaloía N' 267- 2022-CG, erige que, en el proceso d€ rendición de cu€ntglJ9r'l
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Titular de la Entidad, se debe disponer la exposición del infome de rendición de cuentas de litulares en las audiencias públicas

dirigidas a los ciudadanos, conforme a las normas espec¡lcas que regulan las msmas

eue, mediante Resolución de Secretaria de Descentralización N'015-2024-PC¡¡/SD, se apru€ba el instrumento iécnico

para et desanolio de audienc¡as públicas de rendición de cuentas de gobiemos regionales y gobi€mos locales, cuyo obielo es brindar

iáuiai y orienlaciones conuetas que contribuyan a que los gobiernos regionales y gobiernos locales desarrollen las audi€ncias

búblic; de rendición de cuentm, brindando iniormacjón de calidad en base a sus planes de desanollo concertado y objetivos de

d€sarrollo sostenible, resp€tando la autonomja de los gobiemos descenlralizados

eue, el numeral 7.1 del instrumento técnico orientador preceptúa que los gobiernos regionales y gob¡ernos localesdeben

modifcar sus ordenanzas que regulan las audiencias públicas de rendición de cuentas, incorporando las pautas dadas en el dicho

documenlo, para su aplicación erilas audiencias públicas de rendición de cuentas conespondienle al año 2024 y subsiguientes

eue, con informe N" 045-2025.SGPR-GPPR-MDCC de fecha 21 de febrero del 2025 la Sub Gerente de PlanifcaciÓn y

Racionalización, remite la propuesta de noma municipal que reglamentara la realización de audiencias públicas de lendición de

cuentas en la Mun¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado, para su aprobación

Que, a través del infome N' 088-2025-MDCC/GPPR de fecha 24 de febrero del 2025, el Ger€nte de Planif¡cación y

al proyecto dePresupuesto, otoqa conformidad a lo determ¡nado en el Informe N' 045-2025-SGPR-GPPR-MDCC respecto

r€glamento, col¡g¡endo que se realice el trámite conespondiente para la aprobaciÓn del mismo.

eue, mediante informe legal N' 053-2025-GAJ-MDCC do fecha 05 de mazo de12025, elGerente deAsesor¡a Julidica es

de opinión favorable a la aprobación de la ordenanza propuesla.

Que, siendo as¡, en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley olgánica de l¡unicipalidades, Ley N" 27972, por

UilANlillDAD se emite la siguiente

oRDENANZA MUNtctpAL ouE REGLAuENTA LA REALtzActóN DE AuDtEtctAs púBlrcas DE RE[Dlclóil DE cuENTAS

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

TITULo I

ASPECTOS GENERALES

oAPITULO I

DISPOSICIONES GET{ERALES

ARTICULO l.. OUETIVO

La present€ ordenanza tiene como objetivo normar y €stablecer el proc€d¡m¡ento que regule la realización de las audiencias públicas

de rendición do cuentas de la Municipalidad D¡stritalde Cero Colorado, procurando bindar información de calidad en base a sus

planes de desarollo, pmmoviendo la parlicipación democrática y responsable d€ los vecinos del distrito

ARTICULO2.. FINALIDAD

Establecer mecanismos de transparencia de la gestión de la ¡¡unicipal¡dad O¡strita¡ de Csno Colorado, promoviendo la parlicipación

democrática y responsable de la ciudadan¡a en cuanto a los 109106, avances, dificultadss y pecpectivas de la gaslión municipal.

ARTÍCULO 3.. BASE NOR ATIVA

Constitución Políl¡ca del Peru.

Ley N' 27658, Ley Marco de la Nlodernizac¡ón de la Gastión del Estado

Ley N'27783, Ley de Bases de la Descentralización.

Ley N" 27972, Ley Orgánica de lVunicipalidad€s.

Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder Eiecutivo.

Decreto Supremo N" d92-2017-PCM aprueba la Politica Nacional de Integridad y Lucha mntra la Corrupc¡ón

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba elTexto t.lnico ordenado de la Ley del Procedim¡ento Administrativo Gen€ral

Oecreto Supremo N.021-2019-JUS que aprueba el Texto Único ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnlormación PúbliÉ.
3.9. Decreto Supremo N" 033-2023-PC[¡ aprueba el V Plan de Acción de Gobiemo Abierto

3.10. Decreto Supremo N' 103-2022-PCNI aprueba la Politica Nacional de lvodemización de la Gestión Pública al 2030

3.11. Resotución de Secretaria de Descentralización N" 015-2024-PCl\¡/S0 que aprueba el Instrumento Técnico OrientadortQl

desarrollo de audiencias públ¡cas de rendiciÓn de cuentas de gobiernos regionales y gobiernos locales

7'
3.3.

3.4.

3.5.

3.6.

3.8.
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3.12. Ordenanza NlunicipatN" 381-[¡DCC, Reglamento de Organización y Funciones de la l,'lunicipalidad Distritalde Cero Colorado'

Las nofmas citadas incluy€n sus disposiciones smpliatorias, modificatorias y conexas, asi como sus respectivos reglamentos, de ser

el caso y según corresponda.

CAPITULO II

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 4.. DEFINICIOT{ES

4.1. Transparencia rctiv¡.- consiste en la obligación que tien€ la [¡un¡cipalidad de difundir las actividades que realiza a tfavés del

portal institucional, portal de transpar€nc¡á estándar, redes sociales, aud¡encias públicas de rendición de cuentas y demás

mecanismos para talfn.

Transp¡rencia pas¡va.- consiste en la obligación que t¡ene la Mun¡c¡pal¡dad de responder y €ntregar a los ciudadanos la

inform;ción generada€n elproceso de gestiófl y admin¡stración, a soli6tud del mismo, en la forma y plazos regulados en la ley

de la materia.

Rendición de cuentas.- Es un mecanismo detransparencia y controlsocialde la gest¡ón públicaqueguia a las democrac¡as

centradas en €l desarmllo ciudadano. Se conslituye en la acc¡ón de todo func¡onario de la l\¡un¡cipalidad, de responder e

infomar por la gest¡ón, administración, mane,o de rocursos públicos asignados y los resultados logrados en el cumpl¡miento

delmandato que le ha sido confeido.

4.4. Rendlclón d9 cuortas veflicslo control soclal.- Es el@ntrol que se ejerce desde la ciudadania hacia el Estado, consiste

en que la autoñdad y sus funcionaños informan a la población sobre €l estado de la gestión pública municipal, en los plazos

regulados por ley.

4.5. Rsndición de cuentss horizontal o control intéfgubemamental.- Es el conttol que ejercen los órganos qu€ integran el

Sistema Nacionalde Control hacia la Munic¡palidad.

4,6. Audiencia públ¡ca d€ rendic¡ón da cuenbs.- Son espacios de diálogo e ¡ntercambio de información entre la autoridad,

funcionarios públicos, representantes de la sociedad civil organizada y población en general, que brinda la oportunidad de

informar a la población sobre los logros, avances, dificullades y perspectivas de la gestiÓn municipal.

ARTICULO 5.. PRINCIPIOS DE INTERPRETACIOT{

La reatización de audiencias públ¡cas de rendición d€ cuentas de la Mun¡cipalidad Distrital de CeÍo Colorado, se rigen por los

sigui€nles principios:

5.'|. Princioio de Píblic¡d¡d.- Toda la infomac¡ón que pose€ la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado se presume pública,

salvo las excepciones expresamente previstas en las normas que regulan lafanspar€ncia y elacc8so a la inlormación pública.

5.2. principio de TraNparencie.. Los funcionarios y servidores públicos tienen el deber de difundir las acciones y decisiones

públicás que viene implementando a travás de m€can¡smos de tansparencia acliva, asi como la atención de solicitudes de

acceso a la información pública (transparencia pasiva).

5.3. Principlo de Integrid¡d.. Es la acluación coherente con valores, principios y normas, que promueve y protege eldesempeño

ético de la función pública, de modo que los poderes y recursos conf¡ados a la lvunicipalidad Distrital de Ceno Colorado se

dispong an hacia losines que se destinaron, asegurando que el servicio público a la ciudadanla €sté orientado al inlerés general

y a la generación de valor públ¡co.

principlo delnclus¡ón.. Lasaud¡encias públicasde rendición de cuentas se d¡rigen a lapoblación en generalsin discriminac¡Ón

de ninóún tipo (etnia, raza,lengua u otracondición). De este modo, se trata que lodas las personas ogrupos quelengan interés

puedan hacerlo.

pincipio d€ participación.. Se promueve la participación de la poblac¡ón, al debate sobre lo informado o explicado, a lin de

e¡ercer su derecho al control social.

principio de R$peto.. Es un espacio de escucha activa y respeto en el intercambio d€ diversas opiniones y puntos de vista

ft€nte al asunto que se aborde.
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manifresten una opinión favorable a la gestiÓn.
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ORGAT{IZACIÓt{ Y RESPONSABILIDADES

CAPITULO I

ETAPAS DE DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PUBLICA

ARTICULO 6.. ETAPA PREPARATOR¡A

Esla etaDa mmprende la realización d€ las acciones previas al desarrollo de la audiencia pública y se conforma pof las siguEntes

fases.

Fase de Convocatoria

6.1,1. Aprobac¡ón ds la convoc¡torla
Lá convocatoria se aprobará mediante decreto de alcaldia, en donde se consignará el cronograma del d€sarrollo de la

audiencia pública, debiendo precisar sdemás la sigu¡ent€ información:

- Fecha, hora y lugar de la audienc¡a pública.

- Propuesta de ag€nda de la audiencia pública.

- Oloruamiento det plazo do qu¡nce (15) dias calendario a la ciudadania part¡cipante d€l distrito para realizar su

inscripción, y a su v€z poder formular propuestas sobre la temática de la audioncia en el mismo lormulario de

¡nscripc¡ón.

- Lugar, plazo y modalidad (presencial yio virlual) para la ¡nscripc¡ón de participanlss,

La Convocatoria deberealizarss con almenos treinta (30)dias calendaio previos al desarrollo de la audi€ncia, debiendo

promove$e ia participación de la población, con la adopción do estrategias adecuadas de difusión y el empleo de

diversos medios de mmunicación escritos, televis¡vos, radiales, redes soc¡ales e intemet.

6.'|.2. llodelid¡d de la audiencia
La audioncia pública de rendición de cuentas deberá llevarse a cabo de manera presencial, salvo alguna situaciÓn

excepcional, que sea evaluada por elTitular de la Entidad en el marm de su autonomia.

6.'1.3. Lugar de la audiencia
El lugar de la audiencia debe garantizsr la máxima part¡c¡pación, en locales con €l aforo necesafio, y con las med¡das

de accesibilidad para las personas mn discapacidad.

6.1.4. LaA$nd¡ dE la audiencla
La agenda fja los temas sobre los cuales se realizará €l informe de rendición de cuentas y debe ser difundida

coniuntamente a la convocatoria, a fn d€ que la población tom€ conocimiento de los iemas que se propone abordar y,

de cons¡derado pertinenle, formule sus observaciones o proponga nuevos temas que sean de interés general o d€

determinados grupos de la población, para lo cual se le otorgará un plazo impronogable de quince (15) d¡as calendario.

Aquellos asp€ctos pmpustos de manera extemporán€a serán considerados en la sigu¡ente audiencia pública de

rend¡c¡ón decuenlas, sin perjuicio que la entidad pueda bdndar infomación sohe dicha temática a través de su portal

de lransparencia eslándar, podal institucional u otros que disponga para d¡chos efectos

6.1.5. Temát¡ca prioriz¿ da
La información minima que debetá inlormarse a la c¡udadania en la audiencia públ¡ca de rendición de cuentas, versará

sobre los sigu¡enles temasl

a. Plan de Desanollo Local Conceftado.

Nivel de sj€cución presupuestal para el cumplimienlo del Plan op€Iativo lnstitucional (POl), por t€máticas c0m0

programas social€s, gestión de riesgo de desastres, seguidad ciudadana u otros temas priorizados de acuerdo a

la realidad teritorial.
Cartera de proyeclos de inversión priorizada, indicando elCodigo tlnicode invelsiones (CUl), nombre delproyecto,

su estado actual, gestiones real¡zadas, responsables de ejecución y f€cha de cumplimiento.

Planes para mejoiar la gastión y la calidad de seryicios públicos €spscifcos, asi como los avances' difcultades y

le@¡ones aDrendidas en su e¡ecución, de acuerdo a la realidad tenitorial.

Adopción d€ polÍticas públicas locales y el avance ensu implementaciÓn, sobretodo, r€specto de aquellas de inletés

-o.LlDAD^
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c.

d.

para deteminados grupos de la población. 
-,rñ^.f. Las dispos¡ciones municipales de relevan;ia e impaclo para la ciudadania' smitidas en el último s enes{-- . \ -
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g,Adquisicionesyconfalacionesdebjenes,serviciosyobras,montcsmmprometidos.pfoveedoresyconsul|orias
contratadas, indicando las necesidades satisfechas

h. Acciones de prevención en gestión de r¡esgo de desastres

i. Acciones para promover la implementacióñ de los mecanismos de transparencia e integridad en la gestión local

j. El inlorme de fansferencia de gesliÓn por cambio de titular' de coresponder''k. 
Funcionamiento de espacios d; concertación, como el Consejo de Coordinación Local Distrilal (CCLD), asi como

otros mecanismos de participación ciudadana que existan en ellerritol¡o

L Func¡onamiento de las instancias de concertación o mordinación en temas de segundad ciudadana, salud,

educación, personss adultas mayores, comisiones anlicorrupción, entre ofos qu€ funcionen en el distrito

m. Otros temas queson informadoslo manera obligaloria en elportalde transparencia estándarde la entidad y demás

que el alcalde mns¡dere de importancia.

6.2. Fase de l¡scripción y Publicac¡ón &l Rosumen E¡scutlvo

6.2.r.

ARTICULOT.. ETAPA DE EJECUCIOI{

Esta etapa comprende la realizac¡ón propiamente dicha de la audiencia pública y se confoína por las sigu¡entes fasesi

7.1. ParticiD¡ciónciudadan¿
Los participantes de la audiencia púb¡ica de rend¡ción ds cuentas tienen los siguient€s dgrechos y obligaciones;

a. Derechoo de los Parlicipant€s, los participantes de la audiencia pública de rendición de cuentas lienen los sigui€ntes

0erecnosl

- Padic¡Dar en la audiencia Dúbl¡ca de rendición de cuentas sin baneras que gen€ren limitaciones por razones de

discapacidad, vulnerabilidad o f liac¡ón politica.

- Hacer uso de la palabra para realizar preguntas o com8ntarios referentes a los temas detallados en la agenda de

rendición de cu€ntas.
- Solicitar y recibir información relerenle a los lemas objeto de rend¡ción de cuentas, ant€s durante y d€spués del

dasarrollo de la aud¡encia pública, de acuerdo con las foÍnalidades prev¡stas en la ley

b. Obligaciones de los Participantes, los participanlas de la audiencia pública de rendic¡ón d€ cuentas deberán observal las

sigu¡entes obl¡gaciones:

- Respetarelorden de participación establecido para las inlervenciones

- Emplear voc¿bulario adecuado al realizar las intervencionas.

Fomulafio de inscripción
La inscripc¡ón de los participantes se realizará a favés delfomulario de inscripción contenido en elAnexo 1.

La ¡nscripción de 106 participantes debe in¡ciarse conjuntamente con la convocatoria, cuya roalización contdbuirá a

ordenar lá audiencia, garantizar la participación de la ciudadan¡a y contlibuys a organizar adecuadamente la audiencia

y prever la logística necesaria para llevada a cabo.

Proced¡mionto de la inscripclón
Los fomatos de inscripción serán presentados en la mess de parles de la Entidad, salvo disposic¡ón dislinla que s€

precise en elD€creto deAlcald¡a que aprueba la convocatoria.

Todos los fomulaio6 presentados serán remit¡dos a la Oficina de Participac¡ón Vecinal de la Gelencia de oesarrollo

Soc¡aloara la elaboración de la base de datos con la información de los inscritos a la audiencia pública, siguiendo el

orden de inscripción, y consignando las propuestas de temática para la audienc¡a, de existir éstas; as¡mismo, precisará

el tipo de intervención elegido por el part¡cipant€ en su lomulario de inscripción.

La base de datos odginada será remitida al despacho de Gerencia Ñlunicipal, o a la unidad orgánica a quien se del€gue

o atribuya la tunción de dirección ds la aud¡encia pública.

R$umen Ejocutivo
Es una versión corta del informe de rend¡ción de cuentas que contiene la sintesis y conclusiones de cada tema a ser

Infomado en la aud¡encia pública, pres€ntado con un lenguaie sencillo y en fomato amigable

Este resumen debe s€r difundido a favés dol portalweb inslituc¡onal de la Municipalidad y el portal de fansparenc¡a

estándar, con un plazo no menor desiete (07)dias hábiles prev¡os aldesarrollo de la audiencia
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- Respelar€lorden de intervención de los participantes en la aud¡encia pública

7.2, Desanollo de la Aud¡encia

La audiencia pública será conducida por un moderador que desanollará las siguientes funciones;

los acuerdos adoptados y compromisos asumidos y sus resuliados
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7.3. Informe de fendición ds cueniss
En este informe se debe desarrollar detalladamente todos los puntos de la agenda, su contenido debe s€r claro y sencillo

La exposición del informe de rendición de cuentas estará a cargo de los funcionarios/as que se designe, debiendo ser

desarrollado en un tiempo relerencial de una (01) hora, apoyado preferentemente en soporles audiovisuales a fn de poder

asegurar la comprensión de los participant€s.

7.4. Acta de l¡ Sssión
La audienc¡a públicade rend¡ción de cuenta6 mncluirá con la suscripc¡ón de un acta, por parte delalcalde yde los funcio¡aios

y funcionarias de la l,lunicipalidad, asi como d€ los participantes que deseen realizaflo.

El acta deiará constancia de lo actuado en eldesarrollo de la aud¡encia, deslacando las principales oonclusion€s, asi c0m0los

acuerdos adoptados y mmprom¡sos asum¡dos.

ARTICULOS.. ETAPA DE SEGUIMIENIO
Esta etapa comprende la realización de las acc¡ones posteriores aldesarrollo de la audienc¡a pública yse confoma porlas siguientes

fases.

8.1. Difusión del Inforno de Rendición d. Cuentss

El informe de r€ndición de cuents debe ser difundido en el portal de la fansparenc¡a de la ent¡dad, con un plazo n0 mayor a

treinta (30) dias calendario despuós de haberse desaÍollado la audiencia pública

Del mismo modo, conjuntamenle mn el infome antes citado, se difundirá la informac¡ón adicional requerida pof la ciudadania

en la etapa preparatoria que no llegó a incluirse €n la agenda de la audiencia públicay aquella requerida durante su ejecuciÓn

Presefltar la agenda y explicar las reglas del evenlo para el desarrollo de la audiencia pÚblica

Garantizar qua todos los participantes que intervengan lengan el mismo tiempo de uso de la palabra (3 minulos)

Inslar a los participantes a guardar orden durante el desarollo de la audiencia pÚblica

La mesa directiva estará confomada por el alcalde, los principales funcionafios y funcionarias, quienes se encargaÍán de

la exposición del informe de rendic¡ón de cuentas yio absolverán las pr€guntas de los asistentes o precisarán y

complementarán algunos temas que expongan.

La audiencia pública inicia dando cuenta d€ la etapa preparatofia, la presentación de la agenda y los temas que por su

extemporaneidad o roserva no pueden ser publicitados, d€ acuerdo I las disposicion€s legales de la r¡ateia

Conlinua la exposición delinforme de rendición de cuentas.

La intervención de los part¡cipantes s€ realizará despues de la exposición del informe de rendición de cuentas, de acuerdo

al orden de inscripción como oradores, manleniendo un amb¡ente de resp€to y mrdialidad

El tiemDo Dara cada inteNención sefá min¡mo t€s m¡nutos y, si el caso lo amefita, se considefafá una repfe€unta con un

tiempo no mayor a dos minutos.

Las int€rveociones deben estar relacionadas a los temas füados en la agenda de la audienc¡a

Autoevaluación de la Audienc¡s Pública Reallzada

En elplazo de sesenta (60)dias candelario contabilizados desde la lealización de la aud¡encia pública de rendición de cuenta6,

la enúdad debe efectuar una evaluación int€ma sobre €l dssarrollo de la misma, considerando las acciones de la etapa

pfeparalofia y la stapa de eiecución, asi como los comp¡om¡sos asumidos, acuerdos adoptados y las solicitudes nuevas de

información recibidas.

Los resullados de dicha evaluación serán socializados, en un plazo máximo de lre¡nta (30)dias candelario mn el personal de

la instituclón, para que éstos tomen conocimi€nto de la percepción de la comunidad respecto de la gesl¡ón instilucional y

adopten decisiones de mejora para la siguiente audiencia pública de rendición de cuentas, la cual puede iniciar dando cuenta

de d¡chas accionos de mejora.

Atenclón de las Solicitudes do Intomación FormuladaE

En la siguienteAudiencia Pública de R€ndición de Cuentas se debe informar sobre las acciones adopladas por la l\¡unicipalidad

Distritaide Cerro Colofado para atender los pedidos adicionales de información de la ciudadania, asi como para cumpl¡r c0¡

8.2.

8.3.

fu*



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cwn le[ Síffar"

ARÍICULO 9.. DE LA RESPONSABILIDAD

La reatización de las audiencias públicas de rendición de cuenlas es responsabilidad delT¡tular de la Enl¡dad, s¡n embargo, elGerenle

Municipal realizará las coordinaciones con los gerenles y/o jefes d€ los distintos órganos e instancias de la Municipalidad, para que

en plazo determ¡nado remitan la informac¡ón necosaria consignada en la agenda de la audiencia pública.

La audiencia pública, deb€rá dosarollarse conforne las exigencias de la Ley orgánica de Municipalidades, que detamina mmo

min¡mo la real¡zación de dos (2) audiencias públ¡cas de rendición de cuentas al año, las cuales serán desanolladas en los meses de

mayo y setiembre.

DISPOSICIÓN COMPLEIIEI{TARIA

PRIMERA,. Para todo aquello que no está contemplado en elpresente reglamento, deberá tomarse en cuenta los princip¡os

señalados en el a culo 5 del presenle docum€nto.

DtsPostcloitEs FtNALES

PRIITERA: ENCARGAR a la Gerencia do Planificacón, Presupuesto y Racionalizac¡ón la responsabilidad de la

tñl'ementadón, seguim¡enlo y evaluación del reglamento para Ia real¡zación de aud¡encias públicas de rendición de cuenlas de la

l\¡unicipalidad D¡stdtald€ Cerro Colorado en coordinación con las g€rencias y unidades orgánicas competentes

SEGUNDA: ENCARGAR a la Ger€ncia de Plan¡llcación, Presupuesto y Racionalización la responsabilidad de sup€rv¡sar

y vigilar el cumplimsnto de la prosente norma mun¡cipal, asl como do aplicar 16 sanc¡ones que corespondieren a los infiactoles.

TERCERA: FACULTAR al Titulal d€ la Entidad para que mediante decreto de alcaldis dicte las disposiciones

comolementarias que resulten necesarias, afn de una adecuada y m€jor aplicación de lo d¡spuesto en esta ordenanza.

CUARTA: E}¡CARGAR et cumplimiento y la corecta aplicación de la presente norma municjpal a Gerencia lvunicipal,

Gerencia de Planiñc8ción, Presupuesto y Racional¡zación y demás unidad€s orgánicas competenles, en lo que respeda a sus

funcion6s.

QUINTA: ESTABLECER que esta ordenanza entrará en vig€ncia aldia s¡gu¡ente de su publicación en eldiario €ncargado

de las publicac¡onss judiciales deldistlito ludicialde Al€qu¡pa

SEXTA: a secfetaria genstal, Ofcina de lmagen Inst¡tuc¡onal, Prensa y Pmtocolo y Oficina d€ T€cnologias

de lnfomac¡ón amrde a sus funciones.

REGISTRESE, YGÚ PLASE.
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ANEXOS

Anexo 1r Fomulario de ¡nsc pc¡ón de paft¡c¡pantes a la audiencia pública de rendición de cuentas de la Municipalidad Disfital de

Cero Colorado.

IÍUIIICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO

AUOIEI{CIA PÚBLICA DE REi{DICION DE CUEI,ITAS

'l)Datos peBonal$:

Apellidos y Nombres:

DoGum€nb d€ ld€ntidad:

:
Dt{l Camet de extranierla

,-.J

Otro (€3pecmcsr)

Correo elec'trónlco: .......,..,.,..

l,lr¡mero ds celular: .....

2)lndlcar los de¡o3 de t¡ in3üluclón, entid¡d, organizac¡ón o 3¡m¡lare8 a lo8 qus r€pf$sttt¡, ds ser elc83o'

L8 organización é3 una entid¡d;

'I
¡

Pública
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3)DEr€cho3 y obl¡g¡cione! de lo¡ p¡rüc¡psnt€s a las audienc¡a! públ¡car ds ]€ndición do cuentae
'De 

acuerdó a h órdenanza l¡unicipal N" ..........................., los participantes de la audiencia pública de rendición d€ cuenlas

tienen los sigui€nles derechos y obligaciones. -ar7/i|lr.\.

ñWH*z

**J
Privada

__J
Soci¡l/ONG

:
Asociaciónl comité/ fundación Empresa

(ffie
Ancxo l: Formul¡rlo de ¡nscrlpción

,"u"u
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, Dorscho3:

- Participar €n la audiencia pública de rend¡ción de cu€ntas sin bareras qus generen limitacion€s por razones de discapacjdad,

vulnerab¡lidad 0 fi liac¡ón pol¡tica.

- Hac€r uso de la palabra para real¡zar preguntas o @mentaios referentes a los temas dstallados en la agenda de rendición

0e cuenü¡s.

- R€c¡b¡r ¡nformación referents a los temas obielo de rendic¡ón de cuentas.

¡ ObllgaclonoE:

Respstar el orden de participacir¡ establec¡do para las ¡nt€ry€nc¡ones.

Empl€ar vocabulario adecuado al r€alizar las intervenciones.

Resp€tar sl orden de intervenc¡ón de los participantes en la audienc¡a pública.

¿Acept l.3 norma! d€ de3cf¡ta3 pare psrtlclpfi de la ¡udisncla públlcs de randlclón de cuent¡r?

4) Fomulación do pregunt¡ o comant¡do

antarfomentg

NO

conducts

J
sl

5) Luglr, frch¡ y fms del prrticipante

Lugar:

Fsch¡i

Firmai
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